RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006092, Ent. N° 5366/13)

VISTO: las fotocopias de actuaciones remitidas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Rocha, relacionadas con el contrato de fideicomiso firmado entre la OPP, la Intendencia de Rocha y el BROU;

RESULTANDO: 1) que con fecha 29.12.2011, se suscribió el contrato de fideicomiso denominado “Fondo de Garantía de Primer Piso Microfinanzas de Rocha”;

2) que la Intendencia de Rocha, a través de su Dirección General de Desarrollo con sus distintas dependencias, ha decidido crear un mecanismo de canalización de fondos, para personas emprendedoras y micro y pequeñas empresas del Departamento, que no cuenten con apoyo crediticio por su modesta operativa, ausencia de garantías o de formalización dentro del sistema financiero tradicional y comercial en general;

3) que en el mismo, la OPP, y la Intendencia de Rocha serán los fideicomitentes y el BROU, el fiduciario del presente contrato, el cual tiene por objeto emitir garantías en relación con los microcréditos que las instituciones financieras y otras entidades especializadas en microfinanzas (beneficiarios), concedan a los sectores productivos cuya actividad se busca fomentar;

4) que la Intendencia de Rocha aportará al patrimonio fiduciario la suma de $ 1.000.000, prevista en el Presupuesto Quinquenal   2011-2015, en cinco cuotas anuales, iguales y consecutivas de $ 200.000, venciendo la primera de ella a los 30 días hábiles de la firma del presente contrato. Asimismo,  la OPP aportará al patrimonio fiduciario la cifra de              $ 360.000 a más tardar dentro de los 60 días hábiles siguientes a la acreditación de la primer cuota por parte de la Intendencia; 

5) que el plazo del  presente contrato es de 30 años, pudiéndose rescindir en cualquier momento siempre que no existan garantías emitidas vigentes;

6) que las acciones de recupero son realizadas por las entidades financieras quienes informarán de los avances de las mismas al fiduciario quien a su vez comunicará dichos avances a los fideicomitentes en sus informes periódicos. El producto de lo recuperado se distribuirá entre la entidad financiera y el fideicomiso, correspondiendo a éste último igual porcentaje que el que garantizaba el préstamo original;

7) que serán de cargo exclusivo de la Intendencia de Rocha todos los gastos, impuestos y honorarios que se originen por la constitución del presente fideicomiso, así como por la extinción del mismo, y los derivados de la enajenación a favor de los fideicomitentes de los activos que quedaren remanentes en el patrimonio fiduciario al término del plazo o una vez extinguido el fideicomiso por cualquier razón;

8) que por Resolución Nº 388/12 de fecha 27.01.2012 el Intendente de Rocha resolvió aprobar el contrato de Fideicomiso de referencia;

9) que el Intendente de Rocha elevó consulta a la División Jurídica,  a fin de informar si correspondía la anuencia de la Junta Departamental y la intervención del Tribunal de Cuentas. Dicha División informó lo siguiente: 
a) El plazo del contrato es de 30 años, por lo cual es aplicable lo dispuesto por el Artículo 35 numeral 10 de la Ley Nº 9.515, el que dispone que deberá recabarse anuencia de la Junta aquel contrato cuyo plazo exceda el período de gobierno y cuyo objeto sea la administración o utilización de bienes departamentales o confiados a la administración del Departamento,

b) En el presente contrato la Intendencia se obliga al pago de la comisión al fiduciario por la administración de la propiedad fiduciaria, cuya cuantía se establece en el convenio. Por dicha cláusula la Intendencia también se obliga al pago de otros gastos por la gestión y administración de la propiedad fiduciaria que no puedan ser descontados de los fondos del fideicomiso. De acuerdo con el Artículo 15 del TOCAF, no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente, 
c) mientras no se otorgue la anuencia por la Junta Departamental no se perfecciona la voluntad del Gobierno Departamental, por lo que no existe consentimiento y como consecuencia de ello no se perfecciona el contrato, 
d) es necesaria la intervención  previa del Tribunal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E), en tanto el contrato refiere a la gestión financiera del Gobierno Departamental. Dicha intervención debe ser anterior a la suscripción del contrato;

10) que por Resolución Nº 2760/2012 de fecha 27.06.2012 el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 35 numeral 10 de la Ley Nº 9.515, expresando en Considerando II) que ha previsto en su presupuesto la financiación para participar en el contrato (Artículo 62 del Decreto Nº 6/2011);

11) que la Junta Departamental por Resolución           Nº 195/2012 de fecha 28.08.2012, por 22 votos en 22 Ediles presentes resolvió otorgar la anuencia requerida;

12) que por Resolución Nº 3775/2012 de fecha 28.08.2012, el Director General de Administración de la Intendencia, en facultades delegadas, resolvió promulgar la Resolución Nº 195/2012 de la Junta Departamental, procediendo a dar curso al contrato de Fideicomiso referido;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 1 de la Ley Nº 17.703: “El fideicomiso es el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario), que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario.”;
2) que el presente contrato cuenta con principio de ejecución al celebrarse sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas  de acuerdo con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que la norma presupuestal invocada por la Intendencia (Artículo 62 del Decreto 6/11), refiere a un fondo de garantía como respaldo a una línea de crédito “destinada al acceso de soluciones de agua para consumo y producción a productores agropecuarios”, lo cual no concuerda con lo establecido en el presente fideicomiso denominado “Fondo de Garantía de Primer Piso Microfinanzas de Rocha”, para “personas emprendedoras y micro y pequeñas empresas del Departamento que no cuenten con apoyo crediticio”;

4) que la falta de previsión en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 del aporte de la Intendencia de Rocha al presente fideicomiso por $ 1.000.000 contraviene la disposición constitucional prevista en el Artículo 86 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la  Junta Departamental de Rocha, a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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